
   

 

La providencia se fija en Estado No. 021 del 09/02/2023. J.S.L.G. 

 

Constancia secretarial: Manizales, ocho (08) de febrero de 2023. A despacho de la Señora 

Juez, informado que, mediante documento fechado 03 de febrero de 2023 las partes 

conjuntamente presentaron solicitud de suspensión del presente proceso radicado con el 

no.17001-40-03-011-2022-00110-00. 

 

Sírvase proveer, 

 

GILBERTO OSORIO VÁSQUEZ  

Secretario 

 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Manizales, ocho (08) de febrero de 2023 

 

Se resuelve lo que corresponda dentro de la demanda ejecutiva singular de 

mínima cuantía promovida por el Conjunto Habitacional P.H. Bosques de Villacafé 

representada legalmente por Diana Cristina Rodríguez López contra Luz Raquel 

Martínez de Noreña y Adriana María Noreña Martínez, radicada con el No. 17001-

40-03-011-2022-00110-00. 

 

En memorial allegado el 03 de febrero de 2023, suscrito conjuntamente por las 

partes, se solicitó la suspensión del proceso hasta el 31 de marzo de 2023.  

 

En consecuencia y acorde a lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 161 del CGP, 

se accede a la solicitud decretando la suspensión del proceso a partir del 03 de febrero 

de 2023 fecha de presentación del memorial, hasta el 31 de marzo de 2023. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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